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A r V Z V . l I S C I A OFICIAL. 

L4S l e y e s , ordene» y anuncios <|ne lia van <!•• insertarse en 
los BOL t imes O K I C I A L K S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por e n y o conducto se (LASARTR» A )rm Kdltores de 
Un, mencionado!» periódicos. 

(¡¡ral urden de i'< de Ahril de 1839. ) 

Se publica todo» loa día», excepto los domiu-os . 

P R E C I O S nr S Ü S C R I C I O X . — F . n esta capital , l l evado i domic i l io , 10 rs . mensuales ant ic i 
pad»*: fuera de ella ! I r>. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre , y 111 por un a ñ o . — S e 

•hrtmlt'n MWBHeKmev «m Madrid, rh la AdniinulnifW.n del DoLms, Fuencarral. 8 4 . — Fuera 
de esta capi ta l , directamente por medio de carta á la Admin i s t rac ión , con inclusión del 
importo del tiempo de aliono en « d i o s . — U n numero sue l to , dos reales. 

ADVERTEHCIA EDITORIAX. 

Las disposiciones de las A u t o r i d a d e s , excepto l a s q u e 
sean i instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Mea les órdenes. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por I). Pedro José Gil y los Sres. Masfor-
rer y Compañía contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Ciudad-Real sobre 
el arbitrio establecido por la Municipali
dad de Almagro, referente a almotacenía 
y repeso, la Sección do Gobernación de 
dicho Consejo, cu 2 del corriente, emitió 
ol siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Socciou ha exami
nado el adjunto expediente, promovido 
por I ) . Pedro José*.Gil y otros contra uu 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Ciudad-Real, relativo a l arbitrio estable
cido por el Ayuntamiento de Almagro 
sobre almotacenía y repeso. 

La Junta municipal de dicha ciudad 
aprobó en 1 4 de Noviembre do 1 8 7 3 las 
condiciones con que debía ser arrendado 
aquel arbitrio: entre ellas se estableció 
que quedaba libre el uso de pesas y me
didas, pero los que se dedicasen á este 
tráfico por retribución estabau obligados 
á dar parte al arrendatario do las opera
ciones fino practicasen, á fin de depurar 
sí el peso ó la medida so hacían cou exac-
t i tad , evitando asi ol fraude; en otra se 
previno que uo serviría de pretexto para 
eludir ol pago de los derechos la circuns
tancia de ajustar á ojo ó á bulto cual
quiera do las especies gravadas, cstable-
néndose asimismo i-l pago de dobles de
rechos por aquellos quo introdujeran ó 
extrajesen especies furtivamente para 
eludir ol pago; y después de señalar en 
la tarifa ol impuesto que correspondía á 
cada uno de los artículos quo comprende, 
que son de comer, beber y arder, se fijó 
m igual manera lo que so abonaría por 
CJA '.a medida de líquidos ó áridos por la 
rumana que franquease ol arrendatario á 
los vecinos. 

Al final de la sesión fue protestado el 
arbtr io po- algunos Vocales. 

En l\) do Enero del año último pidie
ron varios vecinos que so les eximiera del 
pago de los arbitrios; que como comer
ciantes matriculados en sus respectivas 
clases, pagábanlo preveni loenolar t . 1 3 2 , 
regla 3 . ' de la Ley municipal; y porque 
ol arbi t rb impuesto á los géneros de sus 
almacenes ora un gravamen sobre la libre 
•Qnta, que ahuyentaba á los forasteros 
<lne en ellos se surtían. 

Desestimada la solicitud, acudieron 
los interesados en alzada á la Comisión 
provincial, la cual, previo informe del 
Ayuntamiento, que,entre otrascosas. ma
nifestó que el arbitrio establecido con el 
carácter do forzoso estaba arreglado á lo 
dispuesto en el ar t . 1 3 0 de la Ley muni
cipal, acordó uo haber lugar á lo solicita
do por los recurrentes, en razón á quo, es
tablecido ol impuesto en 1 4 de Noviem
bre de 1 8 7 3 , no reclamaron hasta el 1 9 de 

Enero, y por tanto quedó consentido. 
Los interesados apelaron de esta pro

videncia, dando cou esto ocasión al pre
sente informe. * 

La Jun ta municipal de Almagro, á 
tenor de lo pre^mido en la regla 2 . A del 
artículo 1 3 0 «hj.IJI Ley municipal, a.-ordo 
las condicione£»cou que dobía sor arren -
dado el arbitrio impuesto sobre almotace
nía ó repeso; y s&bien establecía en una 
de sus cóñdieiouijjs que quedaba libro el 
uso de p*(jsas y medidas, en otra se con
signaban tales trallas, que no sólo hacían 
forzoso este servicio, sino que perdía su 
carácter y naturaleza, convirtiéndose en 
un impuesto de consumos. 

La Ley tiono determinado lo que debe 
hacerse en cada uno de los c a s o 3 á que 
se refiero el art . 1 2 9 , y las reglas y re
quisitos que han de observar para el 
cumplimiento do los mismos. 

Pudo la Jun ta municipal do Almagro 
establecer un arbitrio sobre almotacén ó 
repeso, siempre que uo se atribuyera mo
nopolio ni privilegio respecto do osto ser
vicio, á lo cual respondía la condición del 
pliego que declaraba libre el uso do pesas 
y medittas; mas de ningún modo podía 
autorizar la exacción de otras respecto 
de los que ajustasen á ojo ó á bulto las 
especies que fueran objeto de la t ransac
ción, una vez que en tanto se devengaba 
el derecho, en cuanto que se hiciera uso 
de los pesos ó de las medidas. 

En arbitrios de esta índole no se con
cibe una condición que impone el pago 
do dobles derechos á aquellos que intro
duzcan ó extraigan especies furtiva
mente . 

Si los derechos sólo se devengan ha 
ciendo uso de las pesas ó medidas, no 
puede llegar el caso de la introducción 
ó extracción de especies fraudulentamen
te, una vez que el vendedor ó el compra
dor se hallan en completa libertad de 
valerse ó no de las expresadas pesas y 
medidas. 

Lejos, pues, de reputarse el do que se 
t ra ta como un arbitrio impuesto sobre la 
almotacenía ó repeso, autorizado por la 
Ley municipal en su art . 1 3 0 , regla 2 . * , 
tiene todos los caracteres de un impuesto 
de consumos establecido s >bre artículos 
de comer, beber y arder, á cuya clase 
perteuecen todos los que se hallan in
cluidos en la tarifa. 

El Ayuntamiento y asociados pudie
ron asimismo apelar á estos recursos, á 
tenor de lo dispuesto en el art . 1 3 2 de la 
Ley; mas para ello habían de haber lle
nado otras formalidades que las observa
das en el expediente. 

Entonces habría tenido aplicación la 
doctrina quo invoca la Cornisiou provin
cial para desestimar el recurso de Don 
Pedro José Gil y c o u s o r t e 3 si transcurri
do el término que la Ley señala para re
clara ir de agravios, uo hubieran hecho 
uso de su derecho eu tiempo hábil. 

Para reclamar contra el arbitrio sobre 
la almotacenía ó repeso no se fija tiempo, 
ni puede señalarse, una vez que, según 
queda dicho, el uso do los pesos y medi
das es voluntario: si so hizo forzoso, como 

manifestó el Ayuntamiento, contra lo 
consignado o:i las con liciones del pliego, 
so faltó á la Ley y varias, disposiciones 
dictadas por el Gobierno qué prohibeu tal 
condición; por lo tanto, carece de funda
mento el acuerdo #dp la Comisión provin
cial que desestim> lel recurso de los inte
RESA los porque ño acudieron ¿n tiempo. 

Siempre pudieron hacerlo "mediando 
infracción legal,,^¿aua 1 lo dispuesto en el 
aríí-tilo .143 de Ley municipal. 

Procede, puo^en.8entiri.de la Sección, 
que se devuelva ¿;1 e s p e d i e n t e al Gober
nador de la provincia- iré Ciudad-Real, á 
fin de que, pasándolo.:! la Co.misiou pro
vincial,fallo en el foudo'del, asunto lo que 
en su sentir proceda.» 

YconformándoseS. M.C.I'RKY(Q.D.G.) 
con el preinserto dictáiiiéh, se ha servido 
resolver como eu el mismo se propone. 

De Real órdeu lo digo sí V. S. {para su 
conocimiento y demás efectos, rjbu de-
voluoionÍJel adjunto expediente de refe
rencia, a los fines consiguientes. Dios 
guarden V. S. u n i d l o s años. Ma.lrid 30 
de Noviembre de 1875. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador do la provincia de Ciu

dad-Real. 

Remitido á informe del Consejo de E s 
tado el recurso de alzada interpuesto por 
D. Serafín Pifia y Zoforteza contra uu 
acuerdo de esa Comisión provincial que 
desestiinó.su apelación pidiendo la validez 
de una subasta para el servicio do coches 
fúnebres de la capital, la Sección do Go
bernación de dicho Consejo ha emitido 
en el particular el siguiente dictámon: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examina
do el adjunto expediente, en que D. Se
rafín Pina y Zoforteza so alza contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de las 
Baleares. 

El Ayuntamiento de Palma declaró no 
haber lugar á que se celebrase la subasta 
del servicio de coches fúnebres que había 
anunciado, en razón á que el recurrente, 
único licitador que presentó su pliego de 
proposiciones en tiempo hábil, había 
constituido en bonos municipales el depó
sito provisioual prevenido en la condi
ción 4.* de las aprobadas para la subasta. 

El interesado se alzó contra este 
acuerdo para ante la Comisión provincial, 
exponiendo que dicha coudicion uo ex
presaba si el depósito provisional que 
debía acreditar el licitador para tomar 
parte en la subasta había de nacerse en 
metálico ó cu valores; y apoyado eu una 
providencia de la Muuieipalidad resol
viendo que se admitieran dichos valores 
por el precio do cotización para afianzar 
los arriendos de los arbitrios municipales, 
constituyó el do que se trata, cotizado 
por el Depositario, en cuya virtud se le 
admitió el pliego y se le consideró como 
licitador. 

Y después de manifestar que fué des 
echado el pliego que presento D. Cristó
bal Sampol por haberlo hecho al tiempo 
de dar las doce, hora en que ya no po

dían admitirse proposiciones, pidió que 
se le reconociera como licitador, adjudi
cándosele el remate. 

^br'rftetá de subasta aparecen compro
bados los hechos expuestos, y además 
que el Sr. Pifia significó deseos du retirar 
su pliego, á lo cual uo se defirió. 

En ' su vista y 'dcl informe que evacuó 
el Alcalde de Palma, considerando.la Co
misión provincial que la subasta 'era un 
acto público y solemne que .nó.'podía sus
penderse por cuestiones incidentales que 
en el momento se promoví jrari, sino que 
debía sujetarse á las formalidades publi
cadas para su validez: que un'a vez ad
mitido el recurrente como licitador, d e 
bió abrirse su pliego y extenderse acta 
de su proposición, sin perjuicio de la r e 
solución quo adoptase el Ayuntamiento, 
que se reservó la facultad do'aprobar cí 
rematé; y por último, que el interesado 
no formuló oñ el acto reclamación a lgu
na por haberse .infringido 11 condición 
2.*, áutes bien, propuso retirar su propo
sición, acordó desestimar el recurso y 
amouestar al Ayuntamiento á fin de que 
diera más formalidades á sus actos públi
c o s , a c o i w o j ' á n d o l o quo t u v i o m e n m á s 
estima su crédito, admitiendo los bonos 
en garantía de responsabilidades por ser
vicios municipales. 

Contra este acuerdo se alzó el intere
sado para ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E. , habiéndose pasado los 
antecedentes á informe de la Sección. 

La cuestión quo en este expediente se 
ventila ha sido tratada en diferentes oca
siones, y resuelta do conformidad con lo 
propuesto por la Sección. 

El acuerdo apelado por D. Serafín Pi
na para ante la Comisión provincial fué 
tomado por el Ayuntamiento de Palma 
en materia de exclusiva competencia, 
como referente á un servicio que está á 
cargo de aquella Municipalidad, y por 
tanto, comprendido en el párrafo primero 
del ar t . 6 7 de la Ley de 2 0 do Agosto 
de 1 8 7 0 . 

Sacado á pública subasta el servicio 
de coches fúnebres, se suscitaron cues
tiones acerca de la inteligencia que debía 
darse á alguna de las condiciones dol 
pliego que sirvió para dicho acto; resol
viéndose, como so ha visto, en el seutido 
de que uo podían admitirse bonos muni
cipales en garant ía de la proposición ó 
como requisito indispensable para ser l i 
citador. 

Tratándose, pues, de la inteligencia 
do una cláusula de las que debían formar 

• del contrato, la providencia tomada 
por el Ayuntamiento causó estado, y no 
era reclamable por la vía gubernativa, 
sino por la conteuciosa, á tenor de lo es 
tablecido en el art. 1 6 2 de la Ley muni
cipal, una vez que aquella resolución pu
do lastimar los derechos civiles del refe
rido Sr. Pifia. 

La Comisión provincial no tuvo com
petencia para conocer dol asunto, á me
nos que se tuviera fundado el recurso en 
infracción de ley, lo cual no consta en el 
expedieute: por esto, sin duda, se limitó 
dicha Corporación á desestimar el recur-
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so y á consejar al Ayuntamiento lo que 
creyó más conveniente. 

Por igual razón de falta de competen
cia no procede que V. E. adopte resolu
ción en el fondo, una vez que la Ley no 
atribuye á ese Ministerio el conocimiento 
do la cuestión objeto de esto informe; 

Enticude, por tanto, la Sección que 
no procede estimar el recurso á que el 
expediente se refiere.» 

Y conformándose S. M el REY (Q.D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el misino se propoue. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del adjunto expediente de referen
cia, á los fines oonsiguintes. Dios guardo 
á V. S. muchos años. Madrid 13 de Di
ciembre de 187Ó. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Ba

leares. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de alzada interpues
to por el Ayuntamiento de Mota del Cuer
vo contra un acuerdo do esa Comisión 
provincial, que revocando otro de aquella 
Municipalidad so negó á admitir los r e 
cibos talonarios de la coutribueion do ar 
bitrios presentados por los ex-Concejales 
D. Vicente Fernandez y oíros, la Sección 
de Gobernación de dicho Consejo lia emi
tido el siguiente dictamen: 

Externó. Sr.: La Sección ha examina
do el adjunto expediente, promovido por 
el Ayuntamiento de Mota del Cuervo con
t ra un acuerdo de la Comisiou provincial 
de Cuenca, relativo a la cobranza de ar 
bitrios municipales. 

Varios de los que fueron Concejales 
de dicho Ayuntamiento pidieron á la Mu
nicipalidad* en 31 de Agosto de 1873 que, 
una vez que hicieron renuncia de sus car
gos en Marzo anterior y á la sazón tenían 

{>end¡cntes de cobro algunos recibos t a -
onarios del reparto municipal correspon

diente al ejercicio de 1872 a 73, que no 
pudieron hacer efectivos por las circuns
tancias en que se hallaba el país, se hi
ciera cargo de ellos el Ayuntamiento, 
exigiendo su importe á los deudores con
tribuyentes. 

EÍ Ayuntamiento acordó en 7 de Se 
tiembre siguiente no haber lugar á lo que 
se pretendía, teniendo en cuenta que las 
cantidades que representaban tales reci
bos debieron ingresar cu arcas en su épo
ca, siendo por tanto responsables los que 
no exigieron al recaudador el cumplimicn 
to de sus deberes. 

La Comisión provincial, ante la cual 
recurrierou en alzada los interesados, pi
dió informe al Ayuntamiento, que no 
evacuó; y habiéndose señalado día para 
la vista pública, con citación del Ayun
tamiento, que compareció por medio do 
su representante, en cuyo acto expuso 
las razones que estimó procedentes, acor
dó aquella Corporación dejar sin efecto 
la providencia de la Municipalidad; dis
poniendo que se hiciera cargo de los roci
óos talonarios que no cobró la Corpora
ción reclamante, sin perjuicio de que si 
hubiera habido negligencia ú omisión por 
parte de los agentes encargados de la 
recaudación, la que no aparecía probada 
en el expediente, se exigiera la responsa
bilidad civil con arreglo á la Ley. 

Contra este acuerdo se alzó el Ayun
tamiento para ante el Ministerio del d ig 
no cargo de V. E. , pidiendo su revoca
ción por las mismas razones en que fun
dó su acuerdo, dando con esto motivo al 
presente informe. 

La Sección ha manifestado en diver
sas ocasiones que según el ar t . 78 de la 
instrucción de de 3 Diciembre de 1869, 
que invoca el Ayuntamiento recurrente, 
«cuando en los casos previstos en los ar
tículos 101 v 102 del Real decreto de 23 
de Mayo dc*l815 deba incoarse procedi
miento de apremio contra los Alcaldes y 
Ayuntamientos, se expresaran en el des
pacho que- se libre la persona ó personas:! 
quienes debí apremiarse y la cantidad.» 

Kl art: 101 dice que el apremio con
tra los Ayuntamientos tendrá lugar. 

«1." Cuando por su culpa no se haya 
ejecutado cu tiempo oportuno el reparti

miento, y por consiguiente no haya po
dido el cobrador dar principio á la co
branza en los plazos señalados. 

»2.° Cuando sus disposiciones hayan 
entorpecido directa ó indirectamente la 
cobranza.» 

Los repartimientos se hicieron en Mo
ta del Cuervo, una vez que por virtud de 
ellos se expidieron los recibos talonarios; 
mas no consta, y así lo asegura la Comi
sión provincial, que se haya justificado 
en el oportuuo expedieuto que por aban
dono ó negligencia de los que á la sazón 
formaban el Ayuntamiento dejaran de 
hacerse efectivas las cantidades que aque
llos documentos representan. 

Y como en el acuerdo apelado quedan 
á salvo los derechos que asistan al Ayun
tamiento recurrente para exigir la res
ponsabilidad civil en los casos que la 
Corporación provincial expresa; 

Entiende la Sección que no procede 
estimar el recurso á que el expediente se 
refiere.» 

YconformándoseS.M. O I R E Y (Q. D. Q.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propoue. 

De Real orden lo digo V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Diciembre de 1875. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Cuenca. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso do alzada interpuesto 
ppl el Ayuntamiento de Tudela contra 
un acuerdo de esa Comisiou provincial, 
relativo al arriendo del pontazgo del 
puente del Ebro, la Sección de Goberna
ción de este alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: Para dar cumplimiento 
á la Real orden de 9 de Febrero del cor • 
riente año, ha examinado la Sección el 
adjunto expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Tudela alzándose de 
uu acuerdo de la Diputación provincial 
il<í Navarra, relativo al arrendamiento 
del pontazgo del puente del Ebro. 

D. Victoriano Aléate acudió al Ayun
tamiento de Tudela en 19 de Maiv.o de 
1875 exponiendo que, al tener á su cargo 
el arriendo del referido pontazgo, tuvo 
presente las extraordinarias circunstan
cias por que el país atravesaba, que ha
bían de producir baja en los productos 
del arriendo; pero que no pudo prever que 
quedase nulo, constituyendo una lesión 
enorme á virtud del bando del General en 
Jefe del Ejercito del Norte, que prohibió, 
no sólo el contrabando de guerra, armas, 
municiones, etc. , sino también el tránsito 
de coches, diligencias, carros y acémilas 
cargadas, á no ser con los convoyes para 
los puntes que designaba. Y como tal 
prohibición impedía el tránsito, de suerte 
que lo reducía á la nulidad, solicitaba 
que se diera por cancelada la escritura 
otorgada en 16 do Febrero del mismo 
año. 

Previo informe de laComision del puen
te , acordó el Ayuntamiento desestimar !a 
solicitud del arrendatario, el cual, insis
tiendo cu ella, procuró demostrar al 
Ayuntamiento la justicia de su causa una 
vez que había elevado á 35.000 rs. el im
porte del arriendo, que en años anterio
res estaba reducido á la mitad; y conclu
yó pidiendo que de no accederse á la res
cisión, se redujera á las dos terceras par
tes la renta estipulada. 

Pasada la instancia íí informe de la 
propia Comisión, reconoció esta, efecti-
mento, había los perjuicios que indicaba 
el arrendatario, ó mejor dicho, falta de 
rendimientos; pero que eran tales los te'r-
minos de la condición 16 del pliego que 
sirvió para la subasta, que no podía pro
poner ni intentar lo que Alcate solicitaba; 
y añadió que, en caso de que el Ayunta
miento, apreciando la situación anómala 
do la provincia y del Municipio con mo
tivo de la guerra, estimase la solicitud 
del interesado en cuanto á la rebaja del 
precio, se hiciera bajo ciertas condiciones 
que propuso. 

El Ayuntamiento, sin embargo, en 
acuerdo de 15 de Junio desestimó la soli

citud por no estar en sus atribuciones ac 
ceder á lo que se pretendía. 

En este estado recurrió el interesado 
á íá Diputación provincial exponiendo 
cnanto había ocurrido, y pidió que auto
rizara al Ayuntamiento para otorgar al 
exponente la rebaja de la tercera parte 
de la renta coa las demás condiciones pro
puestas por laComision del puente. 

Pasada la instancia al Ayuntamiento 
para que asociado de la cci/itena y 12 
mayores contribuyentes propusieran lo 
convenieute á fin de dictar una providen
cia justa y equitativa; y teniendo pre
sente el Ayuntamiento y asociados lo 
dispuesto en la cláusula 16 del contrato, 
que establece que bajo uingun coucepto 
ni circunstancia que sobreviniera, por 
extraña é imprevista que fuera, uo se 
admitiría refacción ni rebaja alguna de 
la renta en que quedase rematado el 
arriendo, propusieron por unanimidad 
que se desestimase la instancia de Al-
cate. 

Este presentó á la Diputación provin
cial una copia impresa del baudo publi -
cado por el General en Jefe en 24 de 
Mayo de 1875, y una certificación del 
Administrador de la Aduana de Tudela á 
fin de demostrar que no se habían expe
dido guías para la expedición de géneros 
en su paso por el puente por no haberlas 
recibido do la Dirección general. 

En su vista, la Diputación provincial 
por acuerdo de 25 de Setiembre declaró 
que el recurrente debía pagar la renta 
del pontazgo bajo el tipo de 35.000 rs. en 
que lo subastó hasta el día en que se pu
blicó el bando do la Autoridad militar, y 
desde aquella fecha con la rebaja de una 
tercera parte de dicha suma, sin perjuicio 
de satisfacerla íntegra si cesasen las cau
sas de la rebaja. 

Pedida reforma de este acuerdo por el 
Ayuntamiento, que le fué denegada, en
tabló recurso de alzada para ante el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. expo
niendo lo que creyó procedente á su 
derecho. También la Diputación provin
cial expuso, eutre otras cosas, que siendo 
omnímodas sus atribuciones en materias 
económico-administrativas, á virtud de 
las facultades que se le reservaron en los 
artículos 6.° y 10 de la ley de arreglo de 
fueros de 16 do Agosto de 1841, y cau
sando estado sus acuerdos, debía decla
rarse improcedente el recurso. 

Y habiéndose pasado los antecedentes 
á informe de la Sección con la Real orden 
mencionada al principio, debe manifestar 
á V. E . que, s,cgun el art . 6 ° de la ley 
que se acaba de citar, «las atribuciones 
de los Ayuntamientos relativas á la ad
ministración económica interior de los 
fondos, derechos y propiedades de los 
pueblos so ejercían bajo la dependencia 
de la Diputación provincial, con arreglo 
á su legislación especial.» estableciéndo
se iguales prescripciones en el art . 10 de 
la misma ley. 

Los Ayuntamientos de dicha provin
cia, en lo relativo á la administración 
económica de sus fondos, no tienen en 
realidad atribuciones propias; esto es, 
los acuerdos que en tales materias toman 
no son ejecutivos sin la aprobación de la 
Diputación provincial, á quien la ley re
servó esta facultad. 

No pudo, pues, producir efecto alguno 
el tomado por el Ayuntamiento de Tude
la, por más que tuviera competencia para 
ello, una vez que le faltaba para ser eje
cutivo la sanción de su superior jerárqui
co, por más que en otras atribuciones 
estén sujetos los Ayuntamientos á la ley 
general. 

Bajo este supuesto, el acuerdo que 
tomóla Diputación proviucial, versando 
como versó sobre la inteligencia ó efec
tos de un contrato celebrado para un ser
vicio municipal, causó estado y no proce
día contra él otro recurso que el de la vía 
contencioso-administrativa, á tenor de 
las disposiciones que rigen en la materia 
citadas con repetición en informes aná
logos. 

Si el Ayuntamiento de Tudela se con
sideró perjudicado por la resolución quo 
adoptó la Diputación provincial de Na
varra en 25 de Setiembre último, pudo 
ejercitar los derechos de que se creyera 
asistido donde y según correspondiera. 

En su virtud, entiende la Sección: 
Que no procede estimar el recurso i 

que se refiere este informe, sin perjuicio 
de los derechos que al Ayuntamiento 
correspondan, y que podrá ejercitar don
de y según viere convenirle » 

Y conformándoseS. M. el REY (Q.D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como eu el mismo so propone. 

De Real orden lo digo á V. tf. p a r a 8 U 

conocimiento y demás efectos, con devo
lución del adjunto expediente de referen
cia á los fines consiguiente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Junio 
de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Na

varra. 

Adiniíiislracion Provincia!. 
COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesioit del di* 4 de Julio. 

Abierta la sesiou á las nueve da la manan* 
bajo la presidencia del Sr. Marquis do Re-
tortillo y con asistencia de los Sres. Orciz de 
Zarate, Moreno y San Millau, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisiou, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 00 de la Ley, 
acordó celebrar sus sesionss durante el pre
sento mes los martes á las nueve de la ma
ñana. 

Dada cuenta de los expedientes puestos ai 
despacho, se adoptaron las resoluciones si
guientes: 

Declarar ingresado en caja con focha SR 
de Junio último al mozo dol s3gundo rot-rn-
plazo de 1875 por Llanos (Oviedo), Antonio 
María Pérez y Pando. 

Declarar sustituido ou el servicio de las 
armas al mozo del primor reemplazo do l--7r> 
por Hoyo de Manzanares, Podro Barrio Mar
tin. 

Evacuar eu los términos siguientes el in
forme pedido por la Dirección do Política y 
Administración sobre ol recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de Madrid 
contra varios acuerdos de la ('omisión provin
cial, revocando otro3 de aquella Corporación: 

"Esta Comisión provincial, atenta al exac
to cumplimiento do las órdenes superiores, se 
apresura á remitir á V. E. el expedíante ori
ginal que se sirve pedirlo dol recurso inter
puesto por el Ayuntamiento de Madrid con
tra el acuerdo, en revisión, dictado por esta 
Comisión on el que ante ella promoviorou va
rios interesados reclamando de loa qu3 en 
diversos expedientes adoptó el Ayuntamiento 
do esta corte, referentes á permutas do terre
nos propios del- Municipio, y á pagos sin car
go á capitulo ni artículo dol presupuesto, que 
oportunamente debió rodactarso y sor apro
bado en forma legAl. Y cumpliendo asimismo 
lo que so preceptúa, la Comisión se complace 
en evacuar el informe que se le pide en apoyo 
del acuerdo que, en su santir, eaoá perfeeta-
mence ajustado á las Leyes, á que siempre 
procura rendir la mas puntual observancia. 

Juzga la Comisión que el mejor medio de 
cumplir con lo que se le preceptúa, es exami
nar ¿impugnar, siquiera ligeramente, el escri
to en que el Ayuntamiento ha interpuesto su 
recurso contra el acuerdo de esta Comisión; 
y si con su notoria insuficiencia logra rebaor 
los argumentos expuestos por la Corporación 
municipal, entiende que asi habrá satisfecho 
los deseos de la Dirección do Políticade resol
ver con cabal conocimiento del asunto. 

Comienza el Ayuntamiento de Madrid 
pretendiendo encontrar en la forma y en e* 
fondo del acuerdo de esta Comisión una 
deucia que, según afirma, aunque sin poder 
probarlo, so aviene mal con la severa imparcia
lidad quo siempre debe presidir á las deci
siones de la Administración: y excusado qno 
la Comisión se esfuerce en exponer i V. K-
cuan obligada esta por su propio decoro 4 
protestar contra afirmación tan gratuita, que 
por otra parte envuelve ofensa á la rectitud de 
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todos los Vocales de esta Corporación uo ñu
ños que el respeto con que debe ser tratada 
por una Corporación inferior en jerarquía 
administrativa, cualquiera que sea la consi
deración que puedan merecer las personas 
que constituyan la reclamante. 

Y buena prueba de la diferente conducta 
que en el terreno administrativo observan 
una y otra Corporación la dan las palabras y 
concepto dol escrito mencionado, al calificar 
de abuso el que esta Comisión publique ínte
gros sus acuerdos eu los periódicos oficiales, 
cuando cree que sonde interés general: sobre 
este punto ya el Gobierno deS. M., con noto-
riajustificacion.tieneestablecida jurispruden
cia, en armoniacon los buenos principios, pues 
cuando el Ayuntamiento de Madrid, en otro 
recurso análogo en Julio de 1875. como teme
roso á la publicidad de actos administrativos, 
tuvo la pretensión de que se resolviera que 
esta Comisión no debía publicar íntegros sus 
acuerdos, el Ministerio se desentendió de ella 
al dictar su resolución por Roal orden de 12 
de Octubre do 1375. Natural parecía que ante 
el silencio de esta Real orden, silencio que no 
podía significar otra cosa sino que el Gobier
no no acccdla'á lo solicitado, el Ayuntamiento 
hubiera respetado la conducta del Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, y no insistir 
en lo que virtualmente le había sido negado: 
pero no ha sido así, y cualquiera podría creer 
que el Ayuntamiento abriga el proposito ó la 
esperanza de que el Gobierno se haga cargo 
ahora de lo que entonces con tanta prudencia 
dejó resuelto no estimando la reclamación del 
Ayuntamiento de Madrid. 

La Comisión provincial, pues, ha publica
do su acuerdo integro porque el Ministerio de 
la Gobernación, á pesar de lo que en época 
anterior solicitó aquel, no le prohibió que en 
lo sucesivo lo hiciera: y ante esta falta de 
prohibición ha juzgado que la publicación ín
tegra era y es perfectamente legal. Si otra 
cosa so sirviere resolver el Gobierno, bien se
guro es que no había de ser esta Comisión la 
que dejara de obedecer. 

Pero aparte de este hecho administrativo, 
de que no podía desentenderse, atenta al es
píritu de las resoluciones del Gobierno de 

M., la Comisión ha procedido, como lo ha 
hecho, por otras razones quo brevemente so
meterá al ilustrado criterio de Y. E. En pri
mor lugar, en Noviembre del año último la 
Sociedad Central uo Arquitectos acudió á la 
Comisión en solicitud de que los acuerdos 
que dictase, referentes á alineaciones, ex
propiaciones y demás puntos relacionados 
con la construcción, se publicasen íntegros cu 
los tres ]>eriódico3 oficiales de Madrid, á fin 
de que conociéndolos por este medio los se
ñores Arquitectos pudieran proceder en el 
ejercicio de su profesión con noticia exacta 
de lo que les sirviora para proceder con acirto 
y evitar dificultades en sus operaciones, no 
menos que eu la tramitación do los expedien
tes que incoasen en el Ayuntamiento; y la 
Comisión, creyendo responder á la conve
niencia de sus administrados, acordó en el 
8entido solicitado por una Corporación pro
fesional á cuyos individuos interesaba* lo que 
pedían. Y lo hizo en segundo lugar, porque 
juzgó y sigue juzgando que la publicidad do 
los actos do la administración 03 uua garan
tía eficaz pjúa los administrados, y porque 
siendo una Corporación hoy de nombramien
to del Gobierno do S. M., con la publicidad 
daba una sa;isfacion do quo, no obstante esta 
circunstancia, hace «manto de su parte está 
para corresponder á la confianza en ella depo
rtada al conferirla una intervención en los 
asuntos administrativos. Muy sensible seria 
a es-a Corporación que el Gobierno de S. M. 
no lo estimase de igual manera, pero siempre 
se excusaría ante su propia conciencia con la 
Teciiwud de sus propósitos. 

Pero es bien extraño, Excmo. Sr., que el 
Ayuntamiento de Madrid se haya tomado la 
ubertad de calificar irrespetuosamente como 
abuso, lo qu> ni la menor advertencia mereció 
del Gobierno de S. M. cuando le fuiconocido; 
*• extraño que sostenieado la inconcebible 
doctrina de que la publicidad do la revocación 

de los acuerdos de una » orporacion lastima y 
aun deprime el prestigio y la autoridad de la 
misma, lleve más allá lo que de abuso califi
ca, no ya publicando sus propias resoluciones, 
sino dando á los vientos de la publicidad do
cumentos que vienen á ser simplemente ins
tancias en un expediente administrativo. Así 
lo ha hecho sin embargo el Ayuntamiento, 
como lo acredita el ejemplar dol periódico El 
Tiempo, que la Comisión acompaña con este 
informe. El Gobierno do S. M. podrá apre
ciar esta conducta; pues la Comisión, aunque 
siguiendo los pasos de aquel, odria reclamar, 
abandona toda pretensión, pues, consecuente 
consigo misma, no se duelo de la publicidad 
que so dá á lo que con sus actos se relacione: 
y antes por lo contrario, la celebra, porque la 
impugnación de los mismos en su fondo y en 
su forma la entrega al juicio del Gobierno y 
al juicio do la opinión. 

Pero más se sorprenderá Y. E. cuando 
sopa que á lo que el Ayuntamiento se 'opone 
y que lo quede abuso califica, es la publicidad 
de Jos acuerdos revocatorios de otros suyos: 
pues la Comisión provincial ha publicado ín
tegros algunos que han sido confirmatorios, y 
entonces el Ayuntamiento no ha producido la 
menor queja ni reclamación. Es decirquo hay 
un Ayuntamiento entre los 199 de la provin
cia, quo pretende que se consienta la publici
dad de los acuerdos de esta Comisión cuando 
confirman los suyos, y que el Gobierno prohi
ba la publicidad cuando sean revocatorios. 
La rectitud de V. E., su ilustración, su amor 
á la igualdad ante la Ley excusan á la Comi
sión de hacer el menor comentario sobre pre. 
tensiones tan contrarias á la, buena adminis
tración y al orden jerárquico;, y aflige el 
ánimo considerar que el Ayuntamiento que 
las expone sea el de la capital de la Monar
quía, compuesto de personas tan entendidas 
y aconsejado por Letrados que gozan de re
nombre jurídico. 

Después de estas observaciones, {merece 
punto aparte la afirmación del Ayuntamiento 
de que la publicidad de los acuerdos revocan
do los suyos, lo infiero público agravio, que 
debe ser seguido del necesario correctivo'! T)oc-
triua tau anárquica somete la Comisión á la 
autoridad de Y. E., y prescindiendo de la 
amenaza que semejantes frases envuelven, sea 
permitido á esta Comisión ol exponer quo, sin 
duda por ol poco valor de sus Vocales, nunca 
han experimentado agravio, ni sufrido morti" 
ficacion, cuando el Gobierno, con mayor sa
bor, con más autoridad, ha revocadosusacuor-
dos y publicado sus resoluciones en la Gaceta 
de Madrid. En el orden .administrativo uo 
alcanza la Comisión el agravio que pueda in
ferir la revocación de un acuerdo por el supe
rior jerárquico. 

El Ayuntamiento do Madrid, para quien 
según parece las resoluciones del Gobierno 
do B. M. no alcanzan ol estudio que merecen 
reproduce hoy la pretensión ineficaz quo for
muló el año anterior para que el Ministerio do 
la Gobernación declare lo que las leyes no lian 
declarado; y es la incompatibilidad entro los 
cargos do Yocal de La Comisión provincial y 
do la Junta de Ensancho. No accedió el Go
bierno cuando eu Julio de 1875 lo solicitó e^ 
Ayuntamiento; no hay ahora motivo racional 
para que con ocasión de este expediente vuel
va á solicitarlo, cuando en él no ha interveni
do para nada la Junta de Ensanche: con el 
proyecto de leyes orgánicas sonutido á las 
Cortes, la Junta do Ensancho desaparece: y 
para mayor tranquilidad del Ayuntamiento, 
este no ignora (pie hoy ninguno de los Voca-

I les do la Comisión lu es de la Junta, en virtud 
de la Roal orden expedida por el Ministerio de 
Fomento, mandando que el que lu era do am
bas cesare en el do Yocal de la Junta. 

Y j,qué dirá la Comisión de la peregrina 
teoría de que el quo sza propietario e i la zona 
do ensanche no debe intervenir como Vocal de 
acuella en los asuntos que al e sanche se 
refieran! {.Con qu¿ derecho, preguntaría la 
Comisión al Ayuntamiento, ol que sea pro
pietario del interior interviene, romo Concejal, 
on lo que á alineaciones y expropiaciones so 
refiere! ¿f !on qué derecho el que tiono relacio

nes con los aguadores, interviene como Con- | 
cejal en el reglamento do aguadores y fuentes ¡ 
públicas] {.Con qué dorecho el almacenista de 
carbón y leña interviene corno Concejal en la 
contrata para el sumiuistro de estos artículos 
al Municipio! Es decir que ol derecho que 
la vecindad y la propiedad establece como 
base para ejercer cargos en la administración 
municipal y provincial, lo impugna y preten
de destruirlo el Ayuntamiento, olvidando que 
á él debe su oxist.ucia: que por él son Con
cejales los que lo componen; que echa por 
tierra la base de todas las leyes orgánicas; y 
que. según ese principio, los Ayuntamientos 
y Diputaciones doben formaren coa los que 
ningún vínculo tengan con la Provincia ni 
con el Municipio. Teoría tan contraria á todas 
las leyes do carácter conservador, sin duda 
no es debida a ningún jurisconsulto, ó se ha 
deslizado al Ayuntamiento sin considerar que 
su aplicación era la destrucción de la Corpo
ración actual, compuesta on su mayoría de 
propietarios de Madrid, á quienes interesa el 
alumbrado, el alcantarillado, el adoquinado 
y todos los domas servicios municipales. No 
ere:? la Comisión quo lo que un leguleyo no 
ignora, necesita refutación seria. 

En vano pretenderá la habilidad del autor 
del recurso dol Ayuntamiento excitar el amor 
propio del Gobierno, suponiendo que la Co
misión provincial también lo asesta sus tiros. 
La Comisión, penetrada de la severidad do 
sus funciones, no los asesta contra nadie, y 
menos se permitiría hacerlo contra un supe
rior jerárquico, quo tan alto respeto le me
rece, y de quien recibió la investidura que 
tiene. Pero {uo os harto pueril el hecho en que 
lo funda? Y por otra parto, {ha podido adu
cirse de buena fe, so pena de suponer que la 
Comisión ignora las leyes de su organismo] 

»La Comisión, dice el Ayuntamiento, ha 
inferido agravio al Gobierno de S. M. por
que on su acuerdo ha dicho que el Ministro 
de la Gobernación, sin audiencia del Consejo 
di Edi'l,,, revocó ol acuerdo do la Comisión 
en una parte." Pero el Ayuntamiento, á obrar 
con la seriedad inherente á toda Corporación, 
ha debido ontónces.añadir, y no ocultar, «pie 
la Comisión al hablar de la Roal orden do 30 
do Noviembre de 1875, también dijo "dictada 
por el (iol)ir.ruo de cou/oriiiidnd ron el Consejo 
de Estado; • y dijo lo uno y dijo lo otro, pre
cisamente porque sabia quo tan legal era 
aquello como esto, pues eu los negocios quo 
declaraba urgentes puede prescindir do la au
diencia de aquel Cuerpo; (pie con lo segundo 
no lo elogiaba, ni con lo primero le censuraba; 
y lo dijo, porque siendo hechos exactos, que ni 
aumentaban ni privaban do validez á las re
soluciones del Gobierno, y que eonstabau eu 
ellas, debía consignarles para demostrar quo 
el Gobierno, ya por sí sólo, ya con audiencia 
del Consejo, no tenía más que uua opinión, y 
ora la de que la Ley do Ensanche debía cum
plirse por el Ayuntamiento uo obstante lo 
quo este pretendía en contrario. Débiles razo
nes encontraba ol autor del recurso, cuando 
en su confección apelaba á medios que la 
Comisión en su caso no habría empleado, 
como incompatibles con su propia dignidad. 

Sobrado pueril es lo que el Ayuntamiento 
expone respecto do la iufracciau legal por 
halarse resuelto el recurso de revisión sin 
habarso celebrado sesión pública, sin haber 
citado á los interesados y siu habares discuti
do y votado el asunto. 

Por mucha respetabilidad que pretenda 
tenor el Ayuntamiento, sus afirmaciones eu 
este punto carecen do toda oxacuud, y la 
contradicen los hechos oficiales. D.l BOLETÍN 
OFICIAL del 20 de Enero, resulta quo los intere
sados fueron citados; dol expodioute resulta 
quo el 24 de Enero, celebrando sesión pública, 
concurrieron los representantes de las partes: 
nadie, y menos el Letrado constitucional Don 
Jos,'- KcruauíL-z <l: la Hoz. negará que. des
pués de haberse dado lec.ura al extracto dol 
expediente, ol Vicepresidente de la Comisión 
concedió permiso al interesado recurrente 
Fernandez Iglesias para exponer las observa
ciones que creyese oportunas; y quo ol citado 
Sr. Fernandez de la Hoz dijo las que creyó 

convenientes, manifestando por cierto, que 
en vista do que las de aquél habían sido gene
rales sobre la falta de observancia de la Ley 
de Ensancho, las suyas las expondría con 
brevedad. El expediente atestigua que la Co
misión cumplió con la Ley: contra el testimo
nio dol expediente no puede prevalecer la 
simple afirmación de uno de los incoresados, 
y esta por referencia; pero la Comisión pro
vincial, que estima el tesoro do que es deposi
tarla, pido que sobro este punto se abra una 
información, no para que resulte confirmada 
su aseveración, sino para quo su dignidad 
conservo el lugar quo siempre ha ocupado, y 
el castigo ó la censura recaiga sobre quien en 
tan corta estima tiene la veracidad do sus 
palabras. 

El recurso, pues, so vio en sesión pública; 
pero la Comisión, guiada siempre por el ma
yor deseo del acierto, creyó que únicamente 
podía resolver con conciencia examinando los 
expedientes originales, en atención á que los 
interesados uo habían estado de acuerdo sobre 
los hechos; y así como los Tribunales después 
de la vista pública y para mejor proveer piden 
los antecedentes que juzgan uecísario3. acor
dó pedir al Ayuntamiento los expedientes 
originales; y en 18 de Abril, estando cele
brando sesión pública, puesto á discusión el 
dictamen del Vocal Ponente, y no habiendo 
ningún otro Yocal quo pidiora la palabra, 
puesto á vocación fué aprobado, y, de confor
midad con él, adoptó su acuerdo. Y el Ayun
tamiento en su escrito falta abiertamente á 
la verdad, y merece severa corrección, cuando 
afirma, que después del 24 de Enero, no sabe 
citando, cómo ni por quién se pidieron nuevos 
antecedentes: y falta á sabiendas, puesto que 
como Y. E. verá por el adjunto expediente, y 
el original consta en el Gobierno de la pro
vincia, on 3 de Abril el Alcalde decía al Go
bernador: "Tengo la honra de remitir adjun
t o s á V. E. los tres expedientes que reclama 
nía Excma. Comisión provincial en oficio quo 
.•se sirvió transmitirme en 19 del mes próxi-
i.mo pasrvdo y la copia dol acuerdo del Ex-
nceleutísimo Ayuntamiento que presido do 
••Mayo do 1S73, al aprobar el plauo del ensan-
iiche, que también dice la citada comunica-
ncion es necesario i>ara mejor proveer on los 
«recursos ante dicha Comisión interpuestos, 
••y cuya visUi se verificó en 24 de Enero ante
rior, por D. M. Cebrian. D. Pedro Fagalde 
iiy Viuda é hijos de Fernandez Iglesias, á 
wcausa de no haber considerado la misma bus-
utant.es los dat03 consignados on el informo 
«que evacué en lodo Enero último.!. 

De manora que como V. E: ve, el Ayunta
miento ha faltado á laYcrdad abiertamente á 
sabiendas, en documento oficial, y en perjui-
ciode una Autoridad: 1.°al afirmarqueel^i de 
Euoro no se celebró la revisión en sesión pú
blica, pues en su comunicación de 3 de Abril 
confesó ol hecho: 2.° al decir que el Ayunta
miento uo sabe después del 24 de Enero 
cuándo, cómo ni por quién se pidieron Jos an
tecedentes en que la Comisión fundó su acuer
do, pues en la comunicación copiada dice que 
se lo pidieron en 19 de Abril por la Comisión 
provincial y para mejor proveer, por no consi
derar aquella, bastants los que se le habían re
mitido. La falta do verdad con que ha procedi
do ol Ayuntamiento, con la circunstancia 
agravante de la publ icidad quo le ha dado eu uu 
periódico no oficial, reclaman uu correctivo de 
parto del Gobierno si, como esta Comisión no 
duda, abriga el propósito de encauzar la Ad
ministración muuicipal djl Reino: pues, de 
otro modo, sería ejemplo funestísimo el que 
dejará sentado el Ayuntamiento de Madrid, 
cuyos deberes en el orden administrativo son 
iguales á los de otro cualquiera. 

No cree la Comisisiou deber molestar la 
atención de V. E. para s o s t ener la interpre-
taciou que en su seutir debe darse al art. 164 
de la ley sobre el derecho do I03 interesados 
á usar la palabra: y sólo se permitirá hacer 
observar a V. E. la impropiedad y falca de 
respeto del Ayuntamiento al afirmar que 
esta interpretación euvuolve una especie de 
amonaza. Dada la jerarquía respectiva de 
ambas corporaciones. V. E.. con su imparcial 
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criterio. aprecíala ai la doctrina sentada por 
la Comisión, aunquo fuoso errónea, podría 
nunca envolvor amenaza. 

Breva será la Comisión al refutar el es
crito del Ayuntamiento en lo quo so refiere 
al fondo de las cuestiones sobre que recayó 
su acuerdo; pues fueron tau extensas las con
sideraciones en quo lo fundó y qua en el 
mismo constan, que habió ido de ser imparcial-
meute examinadas por V. E..el reproducirlas 
aquí sería ocioso y molesto. Pero dirá algunas 
palabras. 

En cuanto á lo ilegal dol pago mandado 
hacer á Doña Petra Martínez Serra 1 0 con 
cargo á los fondos del Ensanche, de los cuales 
no había presupuesto, ol Ayuntamiento, para 
sostener su acuerdo, sólo invoca el hecho de 
que la Ueal orden de 3 0 de Noviembre de 
1875, disponiendo que el Ayuntamiento cum
pla la Ley do Ensanche, es posterior al acuerdo 
por él adoptado. Pero el Ayuntamiento olvi
da, ó mejor dicho se desentiende de que la 
Real orden citada no so limitó á esto; y para 
demostrarlo basta recordar el origen de la 
Real orden mencionada. 

El Ayuntamiento de Madrid, enere otras 
cosas, solicitó del Gobierno: l.° Que aproba
se todos sus act03 anteriores á Julio de 1875. 
referentes á expedientes relacionados con el 
ensanche; y 2.° Que el Gobierno declarase la 
época en que para el Ayuntamiento había do 
comenzar á regir la ley'de 29 do Junio do 
1874. El Gobierno tuvo á bien oir al Consejo 
de Estado; y ¿qué fuú lo que resolvió, de 
acuerdo con este aleo Cuerpo? 1.° Declarar 
que no tenia facultades para otorgar la apro
bación que ol Ayuntamiento solicitaba para 
sus actos; actos que por otra parte le eran 
desconocidos: 2.° Declarar que sería ilegal 
fijar una ¿poca para que empozase á regir una 
loy promulgada, puos sabido es que toda ley 
desde el instante en que se promulga es obli
gatoria p.;ra todo3. y la de Ensanche había 
sido promulgada en Junio de 1864. esto es, 
11 años antes. Así es que ol acuerdo mandando 
abonar cierta suma á Doña Petra Martínez 
Serrano con cargo á I03 fondos del ensanche, 
no ha sido aprobado por el Gobierno, por el 
hecho de ser autorior á la Ueal orden do 3 0 de 
Noviembre. Y como el citado acuerdo fué 
adoptado cuando, soguu la declaración uel 
Gobierno, la Ley.de Ensanche estaba en vigor, 
y como la ley previene la formación de pre
supuestos de gastos ó iugresos. y estos no 
existían, claro es que con cargo á ningún 
presupuesto pudo mandar hacerse ol abono, 
y que si el Ayuntamiento lo mandó hacer, lo 
hizo faltando á las prescripciones do una ley 
á la sazón en vigor y con fuerza obligatoria. 
V. E. sabe perfeooamente quo en todo.gasto. 
en todo pago debe hacersa constar con cargo 
á qué capítulo so abona, y ol Ayuntamiento 
no lo dico en apoyo de su acuerdo, porque no 
lo dijo en este, ni podía ni puede hacerlo, pues 
no tenía presupuesto, con notoria infracción 
de las leye3. Su acuerdo fué, por ¿auto, ilegal; 
ilegal el abono, si llegó á hacerse; y si se hizo, 
al quo lo autorizó correspondo el reintegro, so 
pena do dejar impune una falta, redamada por 
los recurrentes, como interesados cuyos dere
chos se perjudicaron. El Ayuntamiento como 
ha debido defender su acuerdo, lúa sido citando 
el crédito presupuesto con cargo al cual man 
d'» hacer el ab^no; esta era su única defensa 
en el terreno de la ley, y no la débil defensa 
que ha pretendido hacer, ocultando algunas 
de las más importantes resoluciones de la 
Real órdou de 3 0 de Noviembre de 1875. 

Respecto de la permuta de terrenos pro
pios del Municipio por otros de D. Juan Feito 
y Gayo, la Comisión en apoyo de su acuerdo se 
limitará ú exponer que el Ayuntamiento para 
impugnar éste, sólo aduce un hecho completa
mente inexacto. No es cierto quo en 2 5 de 
Mayo dei.-vl'»* conviniere la permuta //<• /<»• 
terrenos, y que ahora sólo no haya habido mas 
que la roalfoacionde/ff/tfr/mfto entonces con
fuida. Kn )849 lo único que ol Ayuntamiento 
ofreció, fué indemnizar á los dueños por per
muta 6 />'»• ctímrtá; y la prueba de que enton
ces no se convino la permuta, uo solamente 
son las palabras ;>or<v>»t/»v/, sino que cu el 

acta original que en el expediente consta no 
se determinaron los terrenos que el Ayunta
miento había de dar, con arreglo al convenio 
de 1849; el Ayuntamiento, en 1875, pudo ha
ber cómpralo al Sr. Feito los terrenos que en 
1849 lo como, pero optó x>or darle otros en 
permuta; y vigente en 1875 la loy do 1370, á 
esta debió ajustarse. Noseajustó;y por tanto, 
habiendo infringido una ley administrativa, 
la Comisión no ha podido considerar como le
gal su acuerdo, y lo ha revocado. 

Bastante ha dicho la Comisión sobre el ex
pediente del Marqués de Múdela para que 
añada una palabra en defensa de su acuerdo, 

89 limitará á rectificar algunos notables 
errores en que el Ayuntamiento incurre en su 
escrito de apelación. 

El expediente se hallaba á la resolución de 
la Junta de Ensanche, y de ella no debía salir 
sinoen virtud de acuerdo de la misma. Por más 
que el ¡Secretario del Ayuntamiento lo sea tam
bién de la J u uta; por más que el Alcalde sea Pre
siden te de ambas Corporaciones, ni el uno ni 
el o„ro tienen por ley alguna atribuciones para 
privar por sí á la Junta de Ensancho del cono
cimiento de los expedientes sometidos á la 
misma. Ella y solamente olla es la que puede 
acordar sobre la tramitación y resolución; 
tanto mas cuanto quo á ella había pasado on 
vir-ud de lo dispuesto en el art. 10 de la ley 
de Junio de fc*G4 y para los efec-os del ar 
tículo 44 del reglamento do 1867. Esto en 
cuanto a las irregularidades de la tramitación; 
pues en cuanto al fondo del asunto, basta á la 
Comisión reproducir lo quo ha dicho respecto 
del acuerdo referente á Doña Petra Martínez 
Serrano, y es que el Ayuntamiento, sin haber 
presupuesto, sin sabor por cantosi había crédi
to suficiente, sin expresar capítulo ni artículo, 
mandó abonar al Marqués de Mudóla con cargo 
a los fondos del ensanche la cuantiosa suma de 
218.000 rs., mientras que según de palabra ma
nifestaron los recdiTvj.i&js á la Comisión en 
sesión pública, ellos y o„ros muchos propie
tarios expropiados en la zona de onsauehe no 
habían conseguido que les abanase uu cénti
mo por indemnización. Sin duda procedo abo
nar la indemnización de las expropiaciones; 
pero ni es legal preferir á unos respecto de 
otros, otorgándoles asi uu privilegio, ni satis
facerla hasta tanto que se haya cumplido ol 
artículo 4 4 del reglamento y hasta que for
mándose el presupuesto, en osto se consigue ol 
Crédito oportuno. La Comisión, pues, no lia 
creído deber por su parte autorizar la situa
ción privilegiada ó ilegal que el acuerdo del 
Ayuntamiento otorgaba al Marqués do Mude-
la, y que impone á los demás propietarios 
un grávame;» ilegal, toda vez que nadie sabe 
ni puede afirmar quo la suma de 218 .000 rea-
Ios cabe deutro de los ingresos, cuya cuantía 
desconocía el Ayuntamiento. 

No podrá Y . E. apreciar la justicia dol 
quinao de los acuerdos de esta Comisión, si no 
no 83 toma la molestia de leer por si el extra 
to que de sus acuerdos publica el Ayunta
miento de Madrid: y para facilitarle esta ta
rea, la Comisión tiono la honra de acompañar 
un ejemplar dol BOLKIIN OFICIAL, en que lo; 
mismos constan. Si por ese índice que el 
Ayuntamiento llama ertracto, pueden los ve
cinos tener el conocimiento que la loy ha que 
rido para que puedan reclamar contra olios, 
con imparcial criterio lo decidirá V. E. al 
observar que se omiten las más esenciales cir
cunstancias en cada caso. Y en cuanto á que 
con olio se hace un cargo al Gobernador, es 
solamente una sutileza impropia de quien 
obra con fomniidad; pues aunque el art. 104 
de la ley dispono quo aquellos se remitan al 
BoiEiiK OFICIAL pbr conducto del Goberna
dor, no líonficre á esta Autoridad atribuciones 
para reformarlos, tanto menos cuanto quo á 
los vecinos á quienes su conocimiento interesa 
da el derecho de recurrir en alzada ante esta 
Comisión. Lo que el Ayuntamiento dobla 
haber probado, y por lo contrario rehuye, os 
que al extracto de sus acuordos Llena el objeto 
del Legislador. 

El Ayuntamiento concluye su escrito en 
careciendo una vez más La necesidad deque 
V. E. prohiba á la Comisiou que publique 

sus acuerdos en los periódicos oficiales: y esta 
insistencia no podrá monos de llamar la aten
ción del Gobierno. La Comisión lo ha hecho 
porque juzga que de esto modo sirve á los in
tereses públicos, dentro perfectamente del es
píritu del Legislador, que ha establecido la 
publicidad de las sasioues de los Ayunta
mientos, Diputaciones y Comisionos provin
ciales; y si ol Ayuntamiento de Madrid quo 
interviene en la inversión do uu presupuesto 
de 8 0 millones de reales, pide que se suprima 
la publicidad, ciertamente no kda pruebas de 
grande fe en la rectitud da sus acto3, ni ape
tece, aiuo que rehuye el juicio de los vecinos 
de esta corte. La Comisiou provincial, por lo 
contrario, al dar publicidad á sus acuerdos, 
83 complace en ofrecer esta garantía de la 
rectitud da sus propósitos, no solamontoá 
sus administrados, sino á Y. E . y a! Gobier
no de S. M., on virtud do cuya alta confianza 
ejerce las funciou33 quo la ley le encomienda. 
Cualquiera que sea la resolución que Y. E. 
dict9, la Comisión la obedecerá gustosa: pero 
siempre le será grato el que conste que lejos 
de pedir el misterio para sus actos, tra quila 
ante su conciencia, los ha sometido al juicio 
do todos. 

Al terminar su informe, la Comisión pro
vincial reproduce cuantas consideraciones 
sirvieron de fundamento á sus acuerdos re
clamados; ¡y no solamoute por el decoro y 
prestigio de esta Corporación, sino por el de 
toda la Administración publica, ruega á V. E. 
que, sin perjuicio del derecho que á ella pue
da corresponderle, se sirva imponer al Ayun
tamiento la corrección que en el orden admi
nistrativo proeeda, por haber faLado á la 
verdad á sabiendas y con¿publicidad en su 
escrito do 'apelación, stígiiu ha demostrado 
esta Comisión copiando palabras do una co
municación oficial, oa que afirma lo contrario 
de lo que ha asegurado¡en su referido escrito. 
La Comisión fía on la rectitud do Y. E... 

Dirigir circular por medio del BOLKTIN 
OFICIAL á los Ayuntamientos de la provincia 
encargándolos remitan una copia íutsgra, cer
tificada por el Secretario, cou el V." B.° del 
Alcalde, de los presupuostos y cuentas de
finitivamente aprobadas, con inserción literal 
do las actas do la.)naca municipal, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 158 de la 
Loy municipal vigente. 

Proponer á la Diputación se sirvaconcoder 
*.(>»¡>j$otasal AyuntamientodeGiempozuelos 
para atender á la extinción dol sarampión 
cuya cantidad so disyribuirá on la forma más 
conveniente entro las familias necesitadas, por 
el Alcalde, Cura pésiOOO y Médico titular, 
rindiendo cuenta justificada do su inversión 
tan luego se haya verificado. 

Informar al Sr. Gobernador de la provin 
cia que para llevar á cibo el contrato de 
permuta do varias propiedades entro el Esta 
do y el Municipio do Madrid, como cualquie
ra en que tienen que intervenir dos ó mas 
interesados, es necesario que conste previa
mente la voluntad de las partes, y en la soli 
citud dol Ayuntamiento no se hace constar 
que el Esado, dueño de los predios objeto de 
la permuta, haya prestado su conformidad á 
esta, tanto más importante cuanto que en lo 
que se refiere á bienes nacionales, ol Gobierno 
no podría consumar el contrato sino á virtud 
de loy hecha en C trtes, por lo cual la instruc
ción do este expediente en la forma on que 
ha pasado á la Comisión, podría resultar com 
pletamente ineficaz: que en«re los bienes ob-
j oto de la permuta, propios del Ayuntamiento 
se incluye el edificio denominado el Salade
ro, y entre los del Estado los Jardines del 
Buen Retiro, cuando tanto el uno como los 
otros recibirán probab!emente otro destino 
según la ley y ol proyecto sometidos á dis
cusión referente á los mismos: que aun dado 
caso de que uo tuviera realización lo que se 
oxpono en la consideración anterior, seria 
inqwsible á la Comisión emitir su informe 
coa el debido acierto, por uo constar en el 
expediente el valor do los predios del Estado 
cou los cuales el Ayuntaiuienco quiere hacer 
la permuta: y manifestar que las obras iudi 
cadas en la solicitud del Ayuntamiento fecha 

22 de Mayo último, contribuirán indudable
mente á la mejora do la población, revelando 
el celo que tanto distingue á la Corporación 
municipal. 

Informar al Sr. Goberna dor de la provin
cia que respecto á los terrenos quo el Ayun
tamiento de Madrid preto. de ceder al señor 
Marqués de Salamanca en cambio de una cstu» 
ía de hierro y cristales, no so hallan suficien
temente acreditados los derechos del Munici
pio, como sin necesidad de entrar en por
menores lo demuestra la redacción de las bases 
de convenio entre las partes interesadas; sien
do así qua en la baso 5.* establece para el 
Ayuntamiento y á favor del Marqués de Sa
lamanca la obligación de abonarle la suma 
de 100.000 pesetas si dentro del plazo de dos 
años no ha logrado hacer efectivo lo qua ^ 
permútale ofrece el Ayuntamiento, ace:ca 
de lo cual hay que promover reclamaciones 
que, cu caso de obtener resultado favorable, 
seria cuando llegasen á constituir derecho per
fecto para la corporación municipal; vinien
do á resultar de estos hechos, brevemente 1 

oxpuestos, la posibilidad de que en el pre
supuesto de 1878 á 79 el Ayuntamiento de 
Madrid se vea obligado á incluir entre sus 
gastos la suma de 100.000 j>esetas, y cree 
la Comisión provincial que esta circunstan
cia mereco ser tenida muy en cuenta, siendo 
do suponer, aun cuando en el expediente no 
consta, la tasación de la estufa con las dola
das formalidades, que el Ayuntamiento ha
brá tenido esto presente para considerar que 
uo se perjudican los intereses comunales. 

Manifestar al Alcalde de Cenicientos que 
no necesita sor aprobado por la Comisión 
provincial, por hallarse comprendido en el 
párrafo 3." del art. 67 de la ley y no haberse 
recurrido en alzada, el acuerdo tomado por 
ci Ayuntamiento para el pago del importe 
dol remate del derecho sobro consumo de 
pan. 

Pedir informes á los Ayuntamientos de 
Colmenar de Oreja. Yillaconejos y Aranjuez 
para quo manifiesten lo quo se los ofrezca y 
parezca respecto á la solicitud on que D. Ma
nuel Gil y o«ros piden la segrogacion del ter
reno ile su propiedad del término de Colme-
uar y agregación al de Araujuoz. do donde 
son vecinos. 

Ordenar al Alcalde de Barajas remita cer
tificación de lo quo resulte cu las actas do 
1S73 á 74 acerca de si fué nuevamente nom
brado Inspector de carnes D. .Jacinto de la 
Peña, asi como de lo que resulte respecto á 
la oferta del mismo para desempeñar el cargo 
interino y gratuitamente. 

Manifestar á D. Isidoro García que debe 
ante todo practicar cou ol Ayuntamiento de 
Brea la liquidaciou de las dietas que haya 
devengado como C o m i s i o n a d o de apremio 
nombrado por dicha Corporación. 

Autorizar al Ayuntamiento de Alcalá de 
Henarcj.para que nombre comisionados do 
apremios contra los Ayuntamientos del par
tido que se halle.» en descubierto por el re
parto de gastos carcelarios correspondiente á 
los años anteriores á 1 8 7 9 - 7 & 

Remitir al Jeie económico de esta provin
cia los recibos presentados por la contribu
ción territorial do los bienes que usufructua
ba Doña Serafina Nieto, correspondiente al 
cuar-o trimestre de 1875-76, rogándole los 
deje en suspenso hasta que conste la propie
dad do las fine», pudieudo eutónces reclamar 
el importe á quién y en la forma que proceda. 

Proponor a la Diputación se sirva eonce-
cer seis dotes de á 25o ¡«escás para igual nu
mero de colegialas que sean las primeras que 
tomen estado con dependencia de la Inclusa 
durante el año de 1876-77 después de cubier
tas las dotes consignadas por la memoria <w 
Duna María Medoi.. ontendiéndose que el abo
no se hará con cirgo al capítulo correspon
diente del presupuesto, toda voz que quedan 
á favor del Establecv.niento I 0 3 premios de 
Lotería do las Colegialas que fallecen. 

Declarar de abono las 125 pesetas M 1 1 0 E ° 
la extracción de Lotería nacional corresp 0 0" 
dieron á la acogida del Hospicio Francisca 
Monzani Lirón. 
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Manifestar al Alcalde de Sevilla la Nue
va <i u o dentro de la ley tiene atribuciones 
propias para obligar á D. Severo Sánchez á 
gubsa^ar las faltas quo ha cometido en el des
empeño de la Secretaria; que proceda á ins
truir un expediente por cada cuenta que está 
ain rendirse desdo la de ,1870 á 71, y que 
para establecer la debida regularidad en la 
contabilidad y demás servicios, nombre per
sona adornada de los conocimientos necesa
rios que desempeñe La Secretarla, no consi
derándose oportuno el nombramiento dol Co
misionado especial que pide. 

Oficiar al Sr. Director de Obras proviu. 
ciales para quo se sirva disponor lo conve
niente á fin de quo. bajo su responsabilidad y 
por uno de los funcionarios facultativos quo 
se hallan á sus órdenes, se proceda con la 
mayor actividad á terminar las obras del bal
neario quo a expensas de los Sres. Vocales de 
la Comisión provincial so construye en el 
Hospicio, colocando la caldera y dando parte 
diario del estallo de las obras, á fin do que 
eldialOdel actual, á las sois de la tarde, 
tenga lugar la inauguración. 

Manifestar al Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo que dentro de sus atribneioues adopto 
la resolución quo corresponda acerca del 
abono del importe de las obras ejecutadas 
para el alNistecimiento do aguas potables de 
dicha villa, notificándola en debida forma á 
los interesados para que puedan usar dol 
derecho que los competa. 

Declarar que no pueden admitirse como 
atenuantes las faltas[cometidas por el Alcalde 
y ( «ncejales de (¡uadalix eu el arrendamien
to de pastos del Quejigal, las circunstancias 
por ellos aducidas, en atención á quo los 
acuerdos y órdenes de la Comisión y el mis
mo pliego do condiciones no dan lugar á la 
más ligera duda. 

Manifestar á D. Federico Santos que acu
da ante quien corresponda en reclamación de 
qne so obligue al Ayuntamiento de San Mar
tin de Valdoiglesias á intervenir en la corta 
y aplicación de varios pinos que por cláusula 
testamentaria se destinaron á la edificación 
de la ermita do Santa María la Nueva. 

Resolver que las indemnizaciones del 
Ayuntan ieuto de 1 iñuécar por faltas en el 
arrendamiento de pastos de las Carreras y l a 3 
rozas son do 40 y 10o jKssotas, y condonar las 
multas impuestas en dichos expedientes el :j 
do Mayo último. 

Relevar do la multa impuesta á los Alcal
des de El Molar, Titulcia, Sieteiglesias y 
Carabanchel Bajo ©n vista de las satisfacto
rias expl icaciones que hau dado en el expedien
te sobro Guardería rural. 

Y no habiendo más asuntos do qué tratar, 
se levanto la sesión, de que cortifico.=El 
Vicepresidente, El Marqués de Retortillo.= 
El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Por la Dirección general de Rentas 
Estaucadas, con fecha 6 del actual , se ha 
dictado la órdeu-circular quo sigue: 

«DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS E S 
TANCADAS.—Circular. — Esta Dirección 
general, con el fin de que en los expedien
tes de visita sobre faltas relativas al uso 
del sello del Estado eu los libros de ios 
comerciantes so justifique debidamente 
la defraudación cometida, ajustaudo su 
tramitación al propio tiempo á reglas fijas 
que eviten en beneficio de la Renta y do 
los contribuyentes interesados la irregu
laridad que eu la instrucción de aquellos 
se vieue observando, ha acordado preve
nir á V. S. procuro que en lo sucesivo se 
observen las disposiciones siguientes: 

»1 . 4 Los Jefes de lasAdministracioues 
económicas cuidarán de que en las depen
dencias de su cargo se forme un registro 
geueralde todos los iudividuosqueíiguran 
en las matrículas de subsid o y se,consi
deren comerciantes para los efectos de la 
ley de papel sellado, por estar compren
didos en la Real orden de 26 de Marzo de 
1875, de cuyo registro tomarán las notas 
que juzguen necesarias los Visitadores de 
la Renta para el mejor desempeño de su 
cargo, cuidando los Jefes económicos de 
que trimestralmente, ó sea en los dias 
l . °de Enero, 1.° do Abril, l . ° d e Julio y 
1.° de Octubre, so hagan en dicho regis
tro las alteraciones consiguientes por ra
zón de las altas y bajas autorizadas en 
las matriculas respectivas. 

»2.* Los Visitadores no podrán for
mar expedientes de defraudación por lo 
que respecta al impuesto do timbre en el 
libro Diario de los comerciantes, industria
les y fabricantes si estos no aparecen 
comprendidos en dicho registro, á cuyo 
efecto los Jefes económicos cuidarán que 
por el oficial del Negociado de Estauca

das se ponga una nota á continuación del 
informe quo el Visitador debe consignar 
en dichos expedientes, en que se haga 
constar si la denuncia es ó no admisible. 

»3.* Cuando los Visitadores e n c u e n 
tren en alguna localidad individuos que, 
ejerciendo las iudustrias comprendidas en 
La Real orden de 20 de M;ir/.o de 1875, no 
se hallen inscritos en el mencionado re 
gistro, antes de incoar el expediente de 
defraudación, por lo que respecta *al uso 
del sello, deberán denunciar al Jefe eco
nómico la que observen en la contribu
ción de subsidio, para lo cual les autoriza 
el ar t . 167 del reglamento de 20 de Mayo 
de 1873, pero sin que, como se previeno 
en la disposición anterior, pueda proce-
derse contra los defraudadores prcsuutos 
del sello hasta asegurarse de quo estos 
lo son realmente por hallarse compren
didos en la citada matrícula. 

»4. ' Con arreglo al ar t .78 del Real de
creto de 12 de Setiembre de 1861, el libro 
Diario de los comerciantes no puede ser 
objeto de investigación sino en el caso 
que el mismo artículo determina, y en su 
consecuencia, los Visitadores deben limi
tarse á pedir á los mismos el certificado 
expedido por la Autoridad competente de 
tener su libro convenientemente sellado, 
y cuando careciesen de él, propondrán 
desde luego la penalidad de 50 pesetas 
que determina el art . 86 dol citado Real 
decreto; entendiéndose que esta pena es 
tan sólo aplicable por la falta do aquel 
documento en el año en que se practique 
la visita, conforme á lo mandado en la 
ri '^ ia 5 . ' ilc la Real orden de 14 de Junio 
de 186.8, y sin que puedau penarse las de 
años anteriores. Sólo en el caso de ha
llarse sometido el libro Diario á la acción 
de los Tribunales, que es el de excepción 
á que se refiere el artículo 78 del Real 
decreto expresado, podrán examinarlo 
los Visitadores á fin de conocer si está 
provisto de los sellos correspondientes, y 
proponer el reintegro y penalidad consi
guientes á la falta que de los mismos 
observasen. 

»Y 5 . a Los libros Diario, Mayor y do 
Inventarios de los comerciantes debieron 
legalizarse durante el primer semestre 
del año de 1874, adhiriendo un sello de 10 
céntimos de peseta del impuesto de guer
ra en cada una de sus hojas, y para co
nocer si se ha cumplido dicho requisito, 
los Visita lores exigirán la certificación á 
quo se refiere el caso 19 de la instrucción 
do 22 de Noviombre de 1873; y si de ella 
carecieran los requeridos al efecto ó no 

resultare explícitamente de las que pro-
sentaren que se halla unido á cada una de 
las hojas de dichos libros el sello expresa
do, podrán examinar los Visitadores las 
referidas hojas por la parto en que los 
sellos han debido adherirse, pero bajo 
ningún concepto les será permitido en te 
rarse del contenido de las mismas, sin que 
scaobstáculo para practicar dicho examen 
el que los libros sean del año de 1874, 
pues la limitación acordada por la regla 
5 . a de la Real orden de 14 de Junio dé 
1868, que va citada, se refiere sólo al li
bro Diario por lo relativo al sello de co
mercio. 

»Para los efectos de esta disposición 
lo3 Visitadores deberán justificar ante 
todo si los comerciantes objeto do la 
denuncia lo son según lo define el ar t . l .° 
del Código de comercio, únicos obligados 
á cumplir lo preceptuado eu el caso 20 
del ar t . 3 / d e l decreto de 2 de Octubre 
de 1873. 

»V. S. cuidará de que la* presente or
den se inserte en el BOI.KTINOKICIAI.deesa 
provincia para conocimiento de los inte
resados en su cumplimiento; v a l comu
nicarla á los Visitadores de la Renta para 
que so atengan á sus disposiciones en el 
desempeño de su cometido, les hará pre
sente que antes de investigar á comer
ciante, fabricante ó industrial alguno, 
por lo que respecta al libro Diario se cer
cioren en esa Administración si los mis
mos se encuentran cu el deber de habili
tarle con el papel de pagos correspondiente 
en equivalencia del sello ordinario, y con 
los de guerra establecidos por el recargo 
del 50 por 100, al tenor de las prescrip
ciones de la Real orden de 26 de Marzo de 
1875, y por lo que respecta al sello de 
guorra en el Diario, Mayor y de Inventa
rios durante el primer semestre del nfio 
de 1874, cnino quiera que los obliga 'os á 
él son los comerciantes defiuidos como 
tales en el Código mercantil, para obrar 
con seguridad respecto á este punto r e 
clamará V. S. del Gobierno civil de la 
provincia una relación de los individuos 
inscritos como comerciantes en la m a 
trícula que debe obrar en su Secretaría. 

De la presente se servirá V. S. acu 
sarme el oportuno recibo. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Julio de 
1876 —José Rivero.» 

Lo que se iuserta en esto periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
á quienes interesa. 

Madrid 14 de Julio de 1876.=K1 Jefe 
ecouómico, Agustín Genon. 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . - C O M A N D A N C I A D E L A Z O M K X T E R I O R . 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la primera semana del mes de la fecha. 

IMincupntfS 

a p r e h e n d i d o s . 

10 

Ladrones 
ídem. Reos prófugos . De ejército. De presidio. 

Detenidos 
por faltas leves . 

16 

TOTA/. f.t-NF.RAL. 

¿7 

Madrid «J de Julio de 1876.=Excmo. S r . = E l Teniente Coronel, Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

Contrabandos. A m i a s recocidas . 
Presos conducidos 
de los Juzgados . 

71 

Providencias Judiciales. 
AUDIENCIAS TERRITORIALES 

Madrid. 
Tomás González Sánchez, Magistra

do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Relator Secretario de la de este dis
tri to. 

Certifico que ante la Sala segunda de 
e 3 t e s u p e r i o r Tribunal y Rclatoría-Se-
cn*t:irí:i de mi cargo penden autos en 
grado de apelación, seguidos en el Juz-
J?ado de primera instancia del distrito de 

Buenavista por Doña Teresa Alvarez Qui-
jano , por sí y en concepto de cesionaria 
de su hermana Doña María, con Doña 
Felisa, D. Francisco y D. Rafael Gon
zález Llanos sobre entrega de parte de 
los bienes que constituyen la herencia de 
Doña Lucía Gutiérrez, en cuyos autos so 
ha pronunciado por los señores de la re
ferida Sala la sentencia quo con su pu
blicación es del tenor siguiente: 

«Sentencia. — Número 102. — En la 
villa de Madrid, a 4 de Julio de 1876: 

Vistos los autos civiles ordinarios qne 
ante Nos penden en apelación, remitidos 
por el Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista do esta corte, segui
dos entre partes, de una, como deman

dante, Doña Teresa Alvarez Quijano, por 
sí y eu concepto de cesionaria de su her
mana Doña María, y a m b a s como here
deras de su madre Doña Ana María Qui
jano, y á su nombro el Procurador Don 
Simón Garrido do Sahagun, y do otra, 
como demandados, Doña Felisa González 
Llanos, representada por el Procurador 
D. Manuei María Villar, y los estrados 
del Tribunal por la no comparecencia de 
D. Francisco y D. Rafael González Lla
nos, sobre entrega de parte de los bienes 
que constituyeron la herencia do Doña 
Lucía Gutiérrez; siendo Ponente el Ma
gistrado D. José María Pesqueira: 

Aceptando los fundameutos de hecho 
y de derecho que contiene la sentencia 

apelada que el Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte 
pronunció en 21 de Diciembre do 1874; 

Fallamos que debemos coufirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins 
tancia la mencionada sentencia, por la 
que se absuelve á Doña Felisa González 
Llanos de la demanda deducida ñor Doña 
Ana María Quijano en 19 de Febrero de 
1855, y contiuuada después por su hija 
Doña Teresa Alvarez, sobre entrega de 
los bienes que constituyeu la herencia re 
licta por D. José Antonio Quijano, sobre 
cuyo pleno dominio ha recaído ejecutoria; 
absolviendo asimismo de dicha demanda 
a D. Francisco y D Rafael González Lla
nos y demás causahabientes de Doña Vi-



Lunes 17 de Julio de 1876. 

ccnta Quijano, sin hacer expresa condena 
de costas de la primera instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, quo 
además de notificarse en estrados y ha
cerse notoria por medio de edictos, se pu
blicará eu la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Pedro Borrajo de la 
Bandera .=Luis de Eut rambasaguas .= 
Manuel Ángel González. =.Tosé de Garni-
c a . = J o s é María Pesqucira. 

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. José 
María Pesqueira, Magistrado de la S;ila 
segunda y Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia pú
blica aquella hoy dia de la fecha, de que 
certifico como Relator-Secretario. 

Madrid 4 de Julio do 1876 .=P. S., 
Doctor Nicolás María Fernandez.» 

Corresponde con su original, á que 
me remito. 

Y para que conste y tenga lugar su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia, expido la presente en un plie
go del sello 9.° y otro del de pobres, se
ñalado aquel con el núm. 305.274. 

Madrid 11 de Julio de 1876.=P. S., 
Doctor Nicolás María Fernandez. 

JUZGAO0S 0E PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 
En virtud de providencia de este Juz

gado, so suspoude la jun ta general de 
acreedores al concurso de la sociedad La 
Peninsular, señalada para el 20 del cor
riente, para el reconocimiento de créditos, 
y se traslada para que tenga efecto el dia 
26 do Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, en la audiencia de este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, edificio 
que fué de las Salesas; con apercibimien
to de que con el número de acreedores 
que se presenten y cantidades por que 
figuren se tomará acuerdo; y se advierte 
que además tendrá por objeto dicha jun 
ta no sólo el reconocimiento de créditos, 
sino acordar acerca de una proposición 
de compra del activo por el 15 por 100 
de lo que importe todo ol papel de la So
ciedad que esté presentado on el concurso 
el dia 1.* de Setiembre, y otro 15 por 100 
condicional, proposición hecha por Don 
José Indalecio Caso y que se halla de 
manifiesto en la Escribanía. 

Madrid 14 de Julio de 1876.=El E s 
cribano, Autoliu Murga. 82—56 

D. Gumersindo Marcilla, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta corte. 

Doy fe que en la causa crimina? pen
diente en dicho Juzgado y mi Escribanía 
contra Encamación é Inés Mondieta y 
Cuesta por hurto, se halla la siguiente 

«Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco 
y Cálvente, Juez do prímura instancia del 
dstrito de la Audieucia de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Encamación Mendicta 
y Cuesta, natural de Colmenar de Oreja, 
eu esta proviucia, hija de José y de Ma
ría, soltera, de esta residencia, sirvienta, 
de 24 años de edad, cuyas señas son: es
ta tura regular, color bueno, pecosa de 
viruelas, pelo negro, ojos pardos, cara re
donda, nariz regular, cuyo paradero hoy 
se ignora, á fin de quo dentro del térmi
no de 30 dias comparezca en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda, ó en la 
cárcel de su sexo, á responder á los car
gos que la resultan en causa que en 
unión de otra se la instruye sobre hurto; 
apercibí.la que de no comparecer se la 
declarará rebelde y contumaz, parándola 
el perjuicio que haya lugar. 

En su consecuencia, á nombro de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII requiero á 
todas las Autoridades de la Nación, tanto 
civiles como militares é individuos de la 
ronda judicial, practiquen diligencias en 
busca de la Encarnación Mendicta y 
Cuesta, y caso de ser habida la conduz 
can á la cárcel do su sexo, dando aviso á 
esto Juzgado á los efectos oportunos. 

Dala en Madrid á 6 de Julio de 
1876.=Scbastiau Carrasco.=Por manda

do do su señoría, Gumersindo Marcilla.» 
La requisitoria inserta está conformo 

cou su original, de que doy fe y á que me 
remito. 

Y para quo conste, cumpliendo con lo 
mau lado, firmo la presente visada por el 
Sr. Juez eu Madrid á 6 de Julio do 
1 8 7 6 . = V . ° B . ° = Por inaudado de su se
ñoría, Gumersindo Marcilla. 

Centro. 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el Es 
cribano D. Donato Toledo, se convoca á 
los acreedores del coucurso de los seño
res Rossi, Gosso y compañía á junta g e 
neral para el reconocimiento de créditos 
del mismo, la cual tendrá lugar el dia 4 de 
Setiembre próximo, á las diez de su ma
ñana, eu la sala-audiencia del Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, couveuto 
que fué do las Salesas, y por el presente 
so cita á los Sres. Joycs é hijo, D. Juan 
de la Maza y hermano, Doña María Si
mona Navarro, D. Carlos Long¿ y á los 
actuales patronos de las memorias de 
San Román. 

Madrid 13 de Julio de 1876.=Donato 
Toledo. 8 6 - 3 4 

Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita á Enrique 
Peña, couocido también por Juan Andrés 
García Peña Delgado y por Agustín Sua-
rez Pérez, alias Piripitipi, para que cu el 
preciso térmiuo de nueve dias comparez
ca en dicho Juzgado á declarar on causa 
criminal; bajo apercibimiento de pararle 
en otro caso el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Julio de 1876.= V.° B . ° = 
Longué .=El Escribauo, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

A virtud do providencia dol Sr. Juez 
de primera inst.mcia del distrito del Hos
picio do esta capital, se venden en pú
blica subasta los efectos y crédito de 
una botica sita en la plaza «le Herrado
res, núm. 4, tasados eu 8.998 pesetas 25 
céntimos, cuyo remate ten irá efecto el 
dia 29 del corriente mes de Julio (y no 
el 19, como equivocadamente se pctóO 
en el BOLETÍN del dia 7) á las nueve de 
la mañana, en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado y Palacio de Justicia, piso prin
cipal, bajo el tipo de la tasación y previo 
depósito por los que quieran hacer pos
tura, de la cantidad de 2.000 pe.ctas. 

Se darán más pormenores en la Es 
cribanía del que refreuda, calle de la 
Aduana, núm. 29, segundo. 

Madrid 3 de Julio de 1876.=El E s 
cribano, Justo Navarro. 54—40 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio do esta capital, se cita, llama y em
plaza por el presente primero y único 
edicto á Ramón Revílla. tablajero de 
carnes, que se dice vivir eu la callo de 
Atocha, núm. 39, para que en término do 
nueve dias comparezca á declarar en 
causa criminal; bajo apercibimiento de 
pararle eu otro caso el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Julio de 1876.=V.° B .°= 
Longué .=E l Escribano, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

Palacio . 
En virtud do providencia dictada por 

ol Sr. D. Francisco Javier Lapiedra, Juez 
municipal del distrito de Palacio que iu-
terinamente despacha el Júzga lo de pri
mera instaucia del mismo distrito, refren
dada por el infrascrito Escribauo, se con
voca á junta general de acreedores de 
D. Antonio del Cerro y Rodríguez, del 
comercio de esta corte, á fin de deliberar 
sobre la proposición do espera que les 
pide; y habiéndose señalado el día 1.° de 
Agosto próximo, y hora de las once de la 
mañana, se convoca á dichos acreedo
res para que concurran provistos de los 
documentos que justifiquen sus respecti
vos créditos; bajo apercibimiento de no 
ser admitidos. 

Madrhi7 de Julio de 1876.=El Escri
bano, Ramón Clemente v Lázaro. 

83—40 

Universidad. 
D. José Alfonso do Eguizábal, Juez muni

cipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente y cu virtud de provi
dencia dictada por mi y refrendada del 
infrascrito Escribano, se anuncia segunda 
vez el fallecimiento intestado de los Ex
celentísimos Sres. Doña María de las 
Mercedes Bañuclos y Carrasco, natural 
y vecina de esta corte, hija de D. Santia
go y Doña Francisca, cuyo óbito ocurrió 
en esta villa el 25 de Euero de 1862. á 
los 53 años de edad, hallándose casada 
eon el Excmo. Sr. D Grogorio Juez Sar
miento y Cantabrana, natural y vecino 
de esta capital, hijo de D. Manuel y Doña 
Concepción, quo falleció siendo viudo de 
aquella señora en 4 de Febrero de 1875, 
en el distrito municipal de Buenavista de 
esta villa, á los 71 años de edad, y Ma
gistrado que fué del Tribunal Supremo 
de Justicia; y se cita y llama á cuantas 
personas se crean con derecho á heredar
los para que dentro del término de 20 
dias comparezcan á deducirle ante este 
Juzgado; debiendo hacer presento que los 
únicos que hasta ahora se han presenta
do alegando derechos á la heroucia son 
los Sres. D. Felipe y Doña Concopcion 
Juez Sarmiento y Bañuelos, hijos de los 
referidos señores. 

Dado en Madrid á 13 de Julio de 
1876.=V.° B ° = E i Juez, José Alfonso do 
Eguizábal .=El Escribano, Manuel Viejo. 

79—64 

Alcalá de l lenares. 
D. Jacinto Valentín, Juez de primera 

instancia do esta ciudad. 
Por el presente hago saber que para 

el dia 18 de Agosto próximo, y hora do 
diez á once de su mañana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, está señalado 
el remate de una casa do la propiedad de 
Ignacio Hidalgo y Nicolás, que le ha sido 
embargada en causa criminal por hurto, 
y la cual con su situación, cabida y lin
deros y precio de su retasa sou como si
guen: 

Uua casa sita en la villa de Moco y 
su calle del Romero, señalada con el nú
mero 9: linda por la derecha entrando 
con otra de Félix Trigueros; izquierda 
cou otra de María de Isidro; espalda cou 
la del Trigueros, y por su frente con di
cha calle, la cual se compone do portal, 
sala con dos dormitorios, corral, uu pa-
jarcillo y una cuadra, ocupando una su
perficie de 3.565 pies, y so halla retasada 
en la cantidad.de 1.000 pesetas. 

Lo que se hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL do la proviucia para los 
quo quieran interesarse en su adquisi
ción. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
Junio de 1876.=Jacinto Valen t ín .=El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Getafe. 
D. Félix de Prat y Larran, Juez de pri

mera instaucia del partido de Getafe. 

Hago saber que en este mi Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se sigue cau
sa criminal de oficio en averiguación de 
quiénes sean cuatro hombres desconoci
dos que montados á caballo la tarde del 
13 de Mayo último intentaron robar á 
cuatro ganaderos de Carranque en tér
mino de Humanes, y con los que cruzaron 
algunos disparos de arma de fuego los 
Guardias civiles del puesto de Griñón. 
Eu dicha causa he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la cual encargo 
á todos los Sres. Jueces y Justicias de la 
Nación, Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzga
do dedos mencionados cuatro malhecho
res con las seguridades convenientes, á 
los cuales se señala el término do 10 dias 
para su presentación en la cárcel de este 
partido á prestar la oportuna declaración 
inquisitiva y responder á los cargos que 
les resultan en dicha causa; apercibidos 

que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Getafe á 12 de Junio de 
1876. = l'Y'lix de Prat .=4\»r su mandado, 
Gregorio Guijarro. 

Señas de /os desconocidos y de los 
caballos. 

Dos hombres cou caballos negros/ coa 
pantalón y americana de color de humo 
y cou traje de castellano; otro compuesto 
de pantalón y chaqueta oscuros, calceti
nes y alpargatas blancas abiertas, y loa 
otros dos con caballos alazanes, uno con 
pautalon oscuro y americana clara, y 
otro con traje de matutero, con chaqueta 
y pautalon de mahon, todos con sombre
ros hongos y armados con pistolas, y dos 
con escopetas á la Fossée, cuyas amias 
llevaban ocultas. 

E s copia. = El Escribano, Gregorio 
Guijarro. 

Por el presento segundo y último 
edicto cito y emplazo á cuantas'personas 
se consideren con derecho á la herencia 
intestada de Jerónimo Zapatero é Ibañez 
natural y vecino que fué de Getafe, que 
falleció el dia 18 de Setiembre de 1873, 
para que en el término de 20 dias compa
rezcan á deducirle en este Juzgado; 
teniéndose ya por presentados á Doña 
Ignaéia Zapatero y Orgaz, como repre
sentante do cuatro quintas partes de la 
herencia, como hija del causante, y la 
quinta parto restante á Carmen Fernan
dez Pérez, hija del di fu uto Joaquín Fer
nandez, de la Inclusa do Madrid, prohi
jada con l>s formalidades de ley por el 
Jerónimo Zapatero. 

Dado en Getafe á 12 de Julio de 
1876.=E1 Juez de primera instancia, Fé
lix do P r a t . = E s cop ia .=E l Escribano, 
Inocente Mondéjar. 81—44 

D. Félix de Prat y Larran, Juez do pri
mera instancia del partido de Getafe. 
Por el presento se cita, llama y em

plaza á Ramón Arnaiz y Sebastian de la 
Cruz Merlo, vecinos que han sido de Al
mendral (Toledo) y de Vallccas respec
tivamente y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin do que en el término de 
nueve dias comparezcan eu este Juzgado 
á prestar declaración en causa pendiente 
eu este Juzgado por robo de caballerías; 
apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 10 de Junio de 
1876.=Félix de P r a t . = P o r su mandado, 
Gregorio Guijarro. 

AYUNTAMIENTOS 

Fuente el Saz. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

postores la primera subasta do los dere
chos gravados sobre los artículos de con
sumo del presente ejercicio económico 
con la facultad de la venta libre, se anun
cia la segunda que se considerará-come 
primera, la cual tendrá efecto el dia 16 
del actual, de diez á doce de su mañana, 
eu esta Casa Consistorial; advirtiendo 
que servirá de tipo el valor de las dos ter
ceras partes del de la primera. 

Fuente ol Saz 10 de Julio de 1876 . -
El Alcalde, Fermín Aguado. 

Tiliarejo de Salvanes. 
Siendo uno do los arbitrios acordados 

por la Junta municipal para : cubrir el 
déficit del presupuesto de esta villa el 
establecido sobre los puestos fijos y am
bulantes de la vía pública, se saca á pú
blica subasta la recaudación del citado 
impuesto en un solo remate que tendrá 
lugar el dia 16 del corriente, y hora de 
las once de la mañana, en la sala con
sistorial, bajo el pliego de condiciones 
que so halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para so 
inteligencia. . 

Villarejo de Salvanés 10 de Julio de 
I876 .=E1 Alcalde, Gabino G u t ^ i r ^ z ^ 
^LÁi^D7l$76r--OficiuaUpo*ráfic*del Hospicio 
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